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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

3537 NOVELDA.

Doña María José Zorrilla Bujedo, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción Número 2 de Novelda (Alicante) y su Partido.

Hace Público: Que en este Juzgado y a instancia de don Luis Gonzalo Cuevas
Miralles de Imperial, se tramita expediente sobre Declaración de Fallecimiento de
su padre don Luis Tomas Cuevas Rozas, natural de Santander, hijo de don Aníbal
Cuevas y de doña Avelina Rozas, nacido el 6 de abril de 1916, que se ausentó de
su último domicilio en Aspe (Alicante), calle Santa Faz, 13, para emprender viaje a
Caracas (Venezuela) el 27 de junio de 1952, teniendo las últimas noticias de él por
carta de 7 de junio de 1956, dictándose auto de declaración de ausencia el 2 de
octubre de 1963 por el Juzgado de Primera Instancia de Novelda.

Y en el presente expedfiente, he acordado en virtud de lo establecido en el
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publicación de este Edicto, dando
conocimiento del referido expediente sobre declaración de fallecimiento.

Novelda, 16 de diciembre de 2008.- La Secretaria.
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